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Informe Alternativo del Consejo Consultivo Asesor de Migraciones y organizaciones de la sociedad civil al Comité de Trabajadores Migratorios y sus Familiares.

Parte general

1. El Consejo Consultivo Asesor de Migraciones reconoce la importancia de que el estado uruguayo haya ratificado la Convención de los Derechos de los Trabajadores Migrantes y sus Familiares, por ley N° 17107 de 21 de mayo de 1999, que entró en vigor internacionalmente en 2002, cuando se alcanzó el número de ratificaciones exigidas por la Convención. Adicionalmente, en el año 2012 adhirió al mecanismo de tramitación de comunicaciones individuales, realizando el reconocimiento de competencia respectivo.

A partir de la aprobación de la ley de Migración, N° 18.250, y su posterior reglamentación se han realizado importantes avances en un cambio de paradigma, donde en el centro está la persona y sus derechos, entre ellos el de migrar, ir y venir a otro país, incluyendo regresar al propio.

En ese nuevo escenario, las organizaciones que trabajamos en torno a los derechos de los migrantes venimos interactuando con el estado para procurar una mejor aplicación de los tratados de derechos humanos y en particular de la Convención de los Derechos de los Trabajadores Migrantes y sus Familiares. De esta manera, consideramos que por medio del diálogo con autoridades y responsables de servicios,  se han logrado importantes avances.

En 2012, se constituyó el Consejo Consultivo Asesor de Migraciones (CCAM) como organismo asesor de la Junta Nacional de Migración, previsto en la ley 18.250. El CCAM está integrado por una gran variedad de organizaciones de la sociedad civil especializadas en el tema migratorio y/o en la promoción y defensa de los derechos de las personas migrantes.  Las reuniones entre el CCAM y la Junta Nacional de Migración no han sido frecuentes, lo que no ha impedido una comunicación entre sus integrantes, así como el apoyo para actividades conjuntas, que podría mejorarse. El CCAM tampoco participó ni fue consultado para la confección del informe del estado uruguayo, no obstante ello fue convocado a través de sus organizaciones integrantes a la presentación del informe realizado.
Recomendación:

1. Que se protocolice la relación entre el CCAM y la Junta Nacional de Migración, acordándose periodicidad de reuniones en el año, así como poder participar en la confección de la agenda y documentos a tratar en esas reuniones.

2- Elaboración de estadísticas y acceso a la información
Se ha realizado un esfuerzo importante desde el estado para la elaboración de estadísticas, que aún resulta insuficiente, que debiera estar centralizada en la Junta Nacional de Migración, con una política de comunicación e información definida.
Varios de los datos y cuadros presentados en el informe del estado uruguayo fueron obtenidos a través de pedidos de acceso de información pública por dos organizaciones de la sociedad civil: Centro de Archivos y Acceso a la Información Pública (CAINFO) y el Observatorio de Políticas Públicas de Derechos Humanos en el Mercosur (OPPDHM)
. La información fue organizada por estas organizaciones a partir de los datos recibidos, encontrando que no fue actualizada posteriormente. En otros casos, la información que sí elaboran los organismos no se encuentra disponible por distintas disposiciones. En algunos casos tiene que ver con criterios centralizados del Ministerio del Interior respecto a la disposición de la información (por ej. datos sobre Identificación civil, cantidad de cédulas provisorias tramitadas por fechas, etc.). 
En cuanto a la información sobre migración irregular, no existen criterios para la elaboración de la misma, desconociéndose de dónde sale la cifra estimada de 1.000 personas en situación irregular que se expone en las respuestas complementarias del informe del estado uruguayo al Comité.
La disponibilidad de información posibilitaría una mejor evaluación de las políticas públicas, así como su seguimiento, poder contar con datos y estudios periódicos de los mismos. Por ej. cuántas personas retornadas solicitaron orientación para la búsqueda de trabajo, cuántas consiguieron un trabajo, cuántas de las personas repatriadas permanecieron en el país, cuántas tienen apoyo provisorio para la vivienda, cuántas pudieron conseguir una situación habitacional definitiva.
Recomendación:

2.

i) Que el Estado uruguayo modernice tanto los servicios como la producción de la información que provee la Junta Nacional de Migración, para un adecuado diseño, ejecución y evaluación de políticas.

ii) Que se produzca información que permita evaluar las políticas aplicadas, así como poder trazar nuevas directrices.

iii) Que esta información sea accesible a la ciudadanía, de tal manera que se garantice el acceso a la misma, conforme  a la ley 18.381

3. Participación de la sociedad civil, apoyo del estado a las organizaciones que trabajan con migrantes.
En la definición de roles diferentes que desarrollan el estado y las organizaciones de la sociedad civil hay puntos de encuentro, como los indicados anteriormente en la parte 1. A la vez, siendo Uruguay un país de renta media alta, es difícil lograr la cooperación internacional para el trabajo de las organizaciones no-gubernamentales, de tal manera que les es difícil conseguir fondos para el desarrollo de tareas profesionales, tales como requiere la asistencia a personas migrantes.
En ese sentido, queremos llamar la atención que desde hace más de 15 años las organizaciones de la sociedad civil como Idas y Vueltas y ACCICEV vienen atendiendo la problemática de los trabajadores migrantes y sus familias, en muchos casos otorgando alojamiento y atención médica, sobre todo asesorándolos en la regularización de sus documentos y la inserción social y laboral. Dentro de esta actividad, también se coordinan acciones con el Servicio Ecuménico para la Dignidad Humana, organización no gubernamental que actúa como agencia implementadora de ACNUR para los temas de refugio en Uruguay.

Son muchos los casos atendidos en este tiempo. Sin embargo, el estado no ha realizado ningún convenio o llamados de interés para apoyar el trabajo de organizaciones que realizan tareas de asistencia directa. Consideramos que esta es una tarea que debe desarrollar la sociedad civil, principalmente por el fortalecimiento de redes sociales, así como la búsqueda de apoyos que no generen intimidación. Es importante destacar que el estado uruguayo no criminaliza la migración irregular, no obstante ello, en las expectativas y temores de los migrantes están muy presentes las experiencias de otros países y un cierto estereotipo estimulado por las redes de trata y tráfico.
El perfil de las personas migrantes atendidas, muestran una situación de vulnerabilidad pero a la vez de resiliencia, de personas que con un poco de apoyo e información certera pueden salir adelante y elaborar un proyecto de vida en el país.

A la vez, se identifica una dispersión de las políticas gubernamentales, no estando articuladas, sino dependiendo para ello de la buena voluntad de los funcionarios.
Recomendación:

3.

i) Que el estado realice convenios o destine programas para el trabajo de organizaciones de la sociedad civil en el apoyo y atención a migrantes.

ii) Que promueva la colaboración con las organizaciones que trabajan en la atención a migrantes para una mejor evaluación y coordinación de políticas.

iii) Que se implemente una mejor coordinación de las políticas públicas para retornados e inmigrantes, propiciando un programa de ventanilla única para su atención. Para ello, contar con la información de las organizaciones de la sociedad civil, de dónde es que se identifica esa desarticulación de los esfuerzos.
4. Derechos políticos de los uruguayos en el exterior.  (arts. 41 y 42)

La constitución de la República reconoce el derecho de los ciudadanos a ejercer el voto, pero no existe reglamentación al respecto. Una iniciativa plebiscitaria que se presentó en las pasadas elecciones no alcanzó el número de votos necesarios para su aprobación, sin embargo, las encuestas siguen señalando una aprobación de la opinión pública acerca de que los uruguayos en el exterior puedan votar.
Recomendación:

4. Que se apruebe una legislación específica que habilite el voto de los uruguayos en el exterior, tratado en distintos ámbitos como “voto consular”.
5. Principio de igualdad de trato

Al CCAM le ha interesado particularmente la aplicación del principio de igualdad de trato de las personas migrantes con las nacionales en el goce de los derechos económicos, sociales y culturales. Para ello, se realizan periódicamente jornadas de encuentro con las autoridades en la forma de seminarios, para intercambio de información, así como presentación de distintos puntos de vista sobre programas y nudos problemáticos que plantean las personas migrantes para el acceso a los DESC. A continuación mencionamos algunos de los ítems sobre los cuáles hacer recomendaciones.
Plazos de renovación de los documentos de identidad. 
Uno de los problemas señalados tiene que ver con la renovación de la cédula de identidad una vez que se ha obtenido la residencia permanente. En el caso de los extranjeros deben renovarla cada tres años, aunque tengan residencia permanente, siendo que los nacionales la renuevan cada diez años y a cierta edad, puede tornarse vitalicia. Esto tiene el agravante, que una vez vencidos los plazos de renovación de los documentos debe iniciarse el trámite de residencia nuevamente, lo que perjudica principalmente a personas mayores que se olvidan de que deben hacerlo.
Recomendación:

5.i) Que se modifique los plazos para la renovación de la cédula una vez que haya sido renovada por dos períodos. Que luego pueda renovarse en los mismos plazos que los uruguayos.
Menores sin cédula de identidad (art. 69)
Es preocupante la situación de los menores sin cédula de identidad, que no pueden acceder a diferentes servicios por carecer de la documentación requerida, que no han regularizado su situación migratoria en Uruguay, por diversas razones.

Recomendación:

5.ii) Que se les otorgue una cédula de identificación provisoria, generando un régimen especial para estas situaciones, en aplicación de los principios de la Convención sobre derechos de los Trabajadores Migratorios y sus Familiares.  
Problemas de la residencia Mercosur.  (art.
La residencia Mercosur cuenta con algunas facilidades para su obtención, pero sólo puede renovarse una vez, luego de lo cual debe efectuarse el trámite de residencia permanente, sin tener en cuenta el antecedente de la residencia Mercosur gozada, como si se iniciase el trámite de residencia por primera vez.

Recomendación:

5.iii) Que se modifique la renovación de la residencia Mercosur, pudiendo convertirse en permanente.

Despenalización del aborto (art.43)
La ley 18.987 sobre “Despenalización del aborto” significó un importante avance para la protección de las mujeres en las condiciones previstas en la ley. Sin embargo, estableció restricciones para su acceso en el caso de las mujeres extranjeras, estableciendo condiciones que consideramos pueden significar un trato diferenciado. En ese sentido, el plazo de un año de residencia exigido puede dejar desprotegidas a mujeres que estén residiendo en el país por menos tiempo.
Recomendación:
5.iv) Que se modifique la ley N° 18.987, sobre “Despenalización del aborto” en lo que refiere a las mujeres extranjeras.
 Se sugiere que el requisito sea tener cédula provisoria uruguaya, lo cual mostraría el ánimo de residencia. El programa de Respuesta Rápida implementado desde mayo de 2012, permite que las mujeres migrantes puedan acceder a documentación en plazos razonables.
Acceso a la seguridad social, pensiones a la vejez. (art.43)
Los requisitos que se exigen para el otorgamiento de prestaciones no contributivas como la pensión a la vejez, no cambiaron con la entrada en vigencia de la ley 18.250, y el Banco de Previsión Social sigue exigiendo a las personas nacidas en el exterior 15 años de residencia continuada en el país para acceder a esta prestación.

Ese plazo constituye un apartamiento del estándar recogido por la ley de migración, en tanto establece un criterio discriminatorio en relación a las personas nacionales que se encuentran en los mismos supuestos fácticos que dan lugar a la pensión: ser mayores de 70 años de edad y no contar con recursos para solventar las necesidades vitales. Existe una divergencia de interpretaciones acerca de si la ley 18.250 derogó el art. 43 de la ley 16.713 inc.3. 

La pensión a la vejez constituye un derecho para el que llegue al límite de la edad productiva, después de larga permanencia en el país y carezca de recursos para subvenir a sus necesidades vitales´. Se entiende que el plazo de residencia exigido carece de razonabilidad por cuando no hay que perder de vista que se trata de un beneficio reservado para personas mayores con problemas de supervivencia y que debiera tomarse una interpretación más actualizada respecto al concepto de “larga permanencia” en un país integrado a la región y al mundo.
Recomendación:

5.v) Que los requisitos de residencia para acceder a una pensión a la vejez sean modificados en el caso de los no nacionales, ya que el requisito de quince años de residencia resulta excesivo.

Cobro de multas por salidas del país, mientras está en trámite la residencia permanente.

(art. 38)
Por reglamentación del Ministerio del Interior se cobra una multa cada vez que se sale del país mientras se realiza el trámite de residencia permanente, lo cual ha sido señalado por personas migrantes les ha perjudicado en su inserción laboral en empresas que tienen inserción regional, también en estudiantes universitarios que realizan posgrados semipresenciales. Es decir, afectando el derecho al trabajo y a la educación.
Recomendación:

5.v) Que se elimine el cobro de multas por salidas del país.
6. Derecho a la educación (arts. 28 y 30)
Uruguay es un estado con una fuerte tradición respecto a la educación universal, laica y gratuita. Se están implementado programas que permitan una rápida inclusión en el sistema educativo de las personas migrantes, además la ratificación de la Apostilla de La Haya ha alivianado una serie de trámites para las personas migrantes. No obstante, se han constatado algunos problemas.

Ingreso a la educación universitaria. (arts. 43 y 45)
En relación a la educación universitaria, el Decreto Reglamentario de la ley 18250 estableció en su artículo 49, “el ingreso de estudiantes extranjeros a la universidad de la república será regulado por lo establecido por su ley orgánica y demás disposiciones que dicte el Consejo Directivo Central de dicho ente autónomo.” Sin embargo el Consejo Directivo Central de la Universidad de la República no ha dictado nuevas resoluciones que incorporen la normativa de derechos humanos, principalmente la igualdad de trato. Este organismo continúa aplicando las resoluciones del CDC 66/86 y 14/87. Estas normas establecen un plazo de residencia en el país para el ingreso a cualquier carrera universitaria en el sector público de tres años, siendo posible solicitar una excepción (que permite ingresar habiendo residido un año en el país).

Recomendación:

6.i) Que se modifique el requisito de ingreso a la universidad para los extranjeros que no se acogen a  tratamientos especiales (diplomáticos, programas de intercambio, etc). 

Tramitación de reválidas en la universidad

Desde julio de 2007 tanto el ingreso de estudiantes extranjeros como las reválidas parciales de estudio han sido delegadas a los Consejos de cada facultad. La actuación de las Comisiones de reválidas es honoraria, no está reglamentada y en algunos casos organizaciones integrantes del Consejo Consultivo Asesor de Migración ha recibido distintas denuncias de personas migrantes por considerar que la ausencia de plazos razonables para que se expidan las Comisiones de reválidas, les está perjudicando en su acceso al derecho a la educación y el derecho al trabajo.
La información acerca de los estudiantes extranjeros y de los títulos extranjeros a revalidar, no se encuentra unificada ni sistematizada, de manera que es difícil conocer la magnitud del problema.

Recomendación:

6.ii) Que la UDELAR protocolice la actualización de los procesos de reválida universitaria.

6.iii) Dotar de recursos a las Comisiones de Reválidas para optimizar su actuación.
7. Trata y tráfico de personas    (art. 68)
Ante algunos trascendidos de prensa, acerca de que se implementaría un programa de visa para aquellos países en los que se presume son origen de trata de personas para explotación sexual o laboral,
 se entiende que las políticas no deben estigmatizar migrantes por el país de origen, sino que las formas de protección deben ser diversas. Al respecto, la organización Cotidiano Mujer manifestó su alerta ante esta situación.
A la vez, se tiene la preocupación por la ausencia de informes acerca de cuál es el tratamiento de personas de nacionalidad asiática, víctimas de tráfico y posible trata que han sido identificados en distintos operativos en Uruguay. Se desconoce la existencia de programas de apoyo a víctimas de trata y tráfico masculinos.

Recomendación:

7.i) Avanzar en una ley integral de protección a las víctimas de trata y tráfico.

ii) Garantizar la protección y no estigmatización a mujeres pasibles de ser víctimas de trata con fines de explotación sexual o laboral.

iii) Implementación de programas y protocolos de asistencia a hombres pasibles de ser víctimas de tráfico y trata con fines de explotación laboral.

8. Campañas de información y no- discriminación (art. 7)
Consideramos muy importantes las acciones y la producción de información que se ha hecho desde el estado.  El CCAM no ha sido consultado respecto a su producción, ni tampoco a su distribución. Por lo cual, salvo la difusión a través de los medios de comunicación, desconocemos cuál es la forma de distribución de la información para que sea accesible a las personas migrantes, acerca de cómo poder acceder a servicios y apoyos en el país.
A la vez, se ha verificado por el informe de CAinfo / OPPDHM, la inexistencia de mecanismos de denuncia sobre discriminación en distintos organismos. Reconociendo la dificultad de producción de prueba acerca de posibles discriminaciones, se constatan algunas fórmulas repetidas respecto a requisitos para ingreso al mercado laboral, incluso desde el propio estado: “ciudadano natural”, “uruguayo”, etc.

Recomendación:

8.i) Promover puestos de difusión de información.

ii) Coordinar con el CCAM acerca de los folletos y campañas de información, sirviéndose de las redes de sociedad civil.

iii) Generar mecanismos y protocolos de denuncias de discriminación.

iv) Revisar requisitos y procedimientos para contratación de personal desde el estado.

9. Personal Marítimo de pesca (art. 25)
En mayo de 2009 se aprobó la ley 18.498 que modificó el artículo 27 de la ley 13.833, que establece una cuota de 90% de trabajadores nacionales y 10% de extranjeros en actividades de la industria pesquera que se desempeñan en las embarcaciones. El régimen anterior era de un 50% de nacionales y extranjeros. Esta norma no fue reglamentada ni aplicada hasta que en los últimos meses de 2013 se tomaron algunas acciones intempestivas que impidieron el trabajo de no nacionales, principalmente peruanos, residentes legales de Uruguay, con documentos en regla. ACCICEV presentó una denuncia con casos ante la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo, que emitió una resolución.
Recomendación: 

9. Que se derogue la ley 18.498 siguiendo la recomendación de la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo, en aquellos aspectos que establece condiciones discriminatorias de trabajo para nacionales y extranjeros, implementando medidas provisionales urgentes.



Montevideo, 14 de marzo de 2014.








�	Informe elaborado por el Consejo Consultivo Asesor de Migraciones, cuyas autoridades son: Alicia Esteller (Idas y Vueltas),  Carlos Valderrama  (Asociación Cultural Casa del Inmigrante César Vallejo), Alejandra Filis ( Pit-Cnt), Nora de Sierra (Asociación de Padres con Hijos en el Exterior) y Andrés Flores Colombino (Casa de Residentes Paraguayos).  Equipo Redactor: Hendrina Rodenburg (Idas y Vueltas) y  Margarita Navarrete (Observatorio de Políticas Públicas de Derechos Humanos en el Mercosur).


� CAinfo / OPPDHM, “El acceso a la información pública como una herramienta para el monitoreo social de las migraciones en Uruguay”, mayo de 2012. Accesible en: http://www.cainfo.org.uy/2012/03/ique-sabe-el-estado-uruguayo-sobre-los-migrantes-que-llegan-al-pais/


� Ley 18.987, “Art. 13 (Requisito adicional).- Solo podrán ampararse a las disposiciones contenidas en esta ley las ciudadanas uruguayas naturales o legales o las extranjeras que acrediten fehacientemente su residencia habitual en el territorio de la República durante un período no inferior a un año.”


� Trascendidos de prensa, respecto al aumento de ingreso de mujeres de República Dominicana a Uruguay en los últimos meses, medida que estaría solicitando el Ministerio del Interior.
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